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El Martes 5 de mayo de 2009 a las 10h, en la sede del Ministerio del Interior, Secretariado General, Dirección de Asuntos Administrativos, División de las Compras y Abastecimiento (Servicio de Estudios Técnicos), se dará comienzo a la apertura de plicas relativa a la convocatoria para la oferta de presupuestos para el diseño y la realización de un kit formativo para la elaboración de los planes comunales de desarrollo (lote único).
El dossier de la convocatoria consta de 33 páginas.  

El dossier de la convocatoria puede recogerse en la Dirección de Asuntos Administrativos (División de Compras y Abastecimiento del Ministerio del Interior en Rabat (Servicio de Estudios Técnicos), y puede también descargarse en la página web: www.marchespublics.gov.ma.

El dossier con la convocatoria debe ser enviado por correo postal, según las condiciones previstas en el artículo 19 del decreto n 2.06.388 del 16 moharrem 1428 (5 de febrero de 2007), y que fija las condiciones y las formas de entrega de los mercados públicos, así como las reglas relativas a su gestión y control. 
Su contenido y la presentación de los dossiers de los candidatos deben ser conformes a las disposiciones de los artículos 26 y 28 del decreto n° 2.06.388. Los candidatos pueden:
· O bien presentar las plicas, con acuse de recibo, en la oficina de la Dirección de Asuntos Administrativos (División de Compras y Abastecimiento del Ministerio del Interior en Rabat, Servicio de Estudios Técnicos);

· O bien enviar las plicas por correo certificado a la oficina mencionada arriba;

· O bien entregar las plicas al presidente de la comisión de las convocatorias, al comienzo de la sesión y antes de la apertura de las plicas.
Los documentos justificativos a entregar deben corresponder a los previstos en el artículo 23 del decreto n° 2-06-388, a saber: 

1) Un dossier administrativo que incluya:

a) Una declaración de honor ;

b) Uno o varios documentos justificativos de los poderes entregados a la persona que actúe en nombre del candidato;

c) La atestación o una copia compulsada por la administración competente, con fecha anterior a un año, del lugar de imposición del candidato certificando que éste se encuentra en situación fiscal regular;

d) La atestación o una copia compulsada por la CNSS, con fecha anterior a un año, que confirme que el candidato se encuentra en situación regular con este organismo;
e) Certificado de matriculación en el registro mercantil.
N.B Los candidatos que no instalados en Marruecos deben entregar el equivalente a los documentos relativos a los apartados c, d y e mencionados arriba; y en su defecto, una declaración ante la autoridad jurídica o administrativa, un notario o un organismo profesional cualificado, en el caso de que tales documentos no hayan sido expedidos por sus países de origen.

2) Un dossier técnico que incluya : 
a) Las empresas no instaladas en Marruecos deben entregar un dossier técnico que incluya: 
· una nota indicando los medios humanos y técnicos del candidato, el lugar, la fecha, la naturaleza y la relevancia de los servicios que ha prestado o en los cuales ha participado;
· las atestaciones entregadas por los responsables bajo la dirección de los cuales dichos servicios han sido realizados o por los beneficiarios públicos o privados de dichos servicios, indicando la naturaleza de los servicios, el presupuesto, los plazos y las fechas de realización, las estimaciones, el nombre y el cargo del firmante.
b) Las empresas marroquíes deben entregar, a modo de dossier técnico, la copia legalizada del certificado de aceptación del Ministerio de Equipamiento, conforme a las disposiciones del artículo 19 del decreto n° 2-98-984 del 4 Hijja 1419 (22 de marzo de 1999), estableciendo, por otorgamiento de servicios por cuenta del Estado, un sistema de aceptación de las personas físicas o morales que realicen el servicio de los estudios y la ejecución y dirección de obra. Las atestaciones de referencia forman parte de los documentos exigidos para la oferta técnica. 
El ámbito de la actividad de la presente convocatoria es: 

· D13 : estudios generales. 
NB: los organismos públicos deben entregar aquellos documentos establecidos en el artículo 25 del decreto n° 2-06-388 mencionado arriba.
Rabat, a 16 de abril de 2009
